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líoletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscnciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

El Comandante general del Sitio 
al Exorno. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«San Lorenzo do Setiembre 
de 1861—SS. MM. y XA. conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

Gaceta del 26 de Setiembre.

MINISTERIO DE MARINA.

Real decreto.

Atendiendo á los méritos y ser
vicios del Jefe de Escuadra D. José 
Ruiz de Apodaca y Beranger,

Vengo en promoverle al empleo 
do Teniente General de la Armada 
para cubrir vacante.

Dado en San Ildefonso á 21 de 
Setiembre da 1861.—Está rubri
cado de la Real mano.^El Ministro 
de Marina, Juan de Závala.

Gaceta del 2.8 de Setiembre.

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

Real decreto.

Habiendo regresado á Madrid 
D. José de Posada Herrera, Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en mandar que D. Satur

nino Calderón Collantes, que lo es 
de Estado, cese en el desempeño 
interino de aquel Ministerio, quedan
do muy sulislicha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Lorenzo á 26 de 
Setiembre de 1861—Está rubri
cado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O^onnell

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZARAGOZA. 

Nu m . 1252.

Circular numero 409.

Su b a s t a  d e l  Bo l e t ín o f ic ia l .

Con arreglo á lo dispuesto en Rea
les órdenes de 3 de Setiembre de 
1846, 8 de Octubre de 1856 y 11 
de Octubre de 1859, se procederá 
el primer Domingo del mes de No
viembre próximo, en este Gobierno 
de provincia y hora de las tres de 
la tarde, á la subasta de la impre
sión y circulación del Boletín oficial 
de esta provincia para el año veni
dero de 1862.

Los que deseen interesarse en dicha 
subasta, dirigirán sus proposiciones 
en pliego cerrado á esta Secretaría 
por todo el mes de Octubre inme
diato, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en dicha subasta. Zaragoza 27 de Se
tiembre de 1861,—Pedro de Na- 
vascués.

Condiciones bajo las cuales debe pu
blicarse y circularse el Boletín oficial 
de esta provincia durante el año 
1862. "
1.a La adjudicación del Boletín

oficial de esta provincia para el año 
próximo, se ha de verificar el primer 
Domingo del mes de Noviembre de 
este año.

2. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á mi 
Autoridad por el correo, ó se depo
sitarán en una caja cerrada y con 
buzón, que estará expuesta al público 
todo el mes de Octubre próximo en 
la portería de este Gobierno.। B.‘ A las tres de la tarde del próc-
simo Domingo de Noviembre, el señor 
Gobernador acompañado de tres Di
putados provinciales á quienes oirá en 
las dudas ó incidentes que ocurran 
en el acto de la subasta, del Secre
tario y Oficial interventor, abrirá pú
blicamente los pliegos que se le hayan 
dirigido por el correo ó se encuentren 
en la Caja.

4. & 'El Secretario las leerá en voz 
clara ó inteligible: preguntará á los, 
concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y si alguno 
pidiese que se vuelva á leer el pre
cio que cada uno otrece, se ejecutará 
en el acto.

5. a Han de insertarse en el Bole
tín bajo el epígrafe de Artículos de 
oficio todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le remitan opor
tunamente por este Gobierno, obser
vándose en su inserción el orden si
guiente, que por ningún concepto 
podrá ser alterado, l.° Del Gobierno 
de la provincia. 2.° De la Diputa
ción provincial. 3.° De la Capitanía 
general. 4.° De las Oficinas de Ha
cienda. 5.° De los Ayuntamientos. 
6.° De la Aundiencia del Territorio. 
7.° De los Juzgados. 8.° De las Ofi
cinas de Desamortización.

6. a El tamaño del Boletín será 
de un pliego de papel continuo fmar- 
quilla), de 26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho, dividido en 
cuatro columnas cada una de nueve 
emes de parangona, de tipo de cuerpo 
10, conteniendo cada columna 96 li- 
nes del mismo cuerpo.

7. a Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna orden, regla
mento etc. ni aun en letra de glosi

lla, se aumentará por cuenta del edi
tor el pliego ó pliegos necesarios, para 
queu no se interrumpa la insenion, 
si el Gobernador lo considerase eece- 
sarío.

8. a Los anuncios relativos á amor
tización se insertaran ora en los Bo
letines ordinarios, ora en suplemeulo 
á estos, conforme á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 8 de Julio de 
1836. 10 de Julio de 1855 y l.e de 
Setiembre de 1856.'

9. a Se darán Boletines extraordi
narios cuando el Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna orden; pero si estas no 
fuesen sobre asuntos del Gobierno el 
importe de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oficiua que 
lo recláme

lo. Se obliga al redactor á estar 
suscrito á la Gaceta de Madrid para 
el mejor servicio del Boletín.

11. Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la 
redacción se insertarán gratuitamente.

12; No se insertará anuncio alguno 
en el Boletín, sin ser visado antes por 
el Gobierno de provincia. '

13. A las seis de la tarde de la 
víspera del día que salga el Boletín 
oficial lo presentarán en el Gobierno 
de provincia para su inserción.

14. El día 1de cada mes y en 
pliego separado, deberá dar el empre
sario el índice de todas las órdenes 
del anterior; y el día último del año 
uno general que comprenda todos los 
mensuales de que se ha hecho mé
rito.

15. Debe asimismo insertarse toda 
la parte oficial de la Gaceta, citando 
al principio de cada disposición la 
fecha y número de dicho periódico 
que la contenga.

16. Por cada ejemplar del Boletín 
se ha de pagar......... pero nada por 
un ejemplar para la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
otro para la Biblioteca nacional, otro 
para la provincial, doce para la Se
cretaria de eíte Gobierno, dos para 
la Diputación provincial, uno para 
el Consejo de provincia, uno por cada 
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diputado á Corles mientras las Corles ! 
estén reunidas, uno al Jefe de este ter- { 
ció de la Guardia civil y otro á cada ■ 
uno de los comandantes de ¡inca de j 
dicha arma, uno para la Comisión de 
etiadíslica general del Reino, otro para 
el visitador de ganadería y cañada de 
esta provincia y demás y siempre otro 
para el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, Biblioteca Nacional, Rc- 
g-oie y Fiscal de la Audiencia de es
te territorio y todos los que seconside- 
deren necesarios para el ('.apilan Gene
ral de este distrito, y dentro de esta 
provincia al Gobernador cidl. Coman
dante general, Diputados á Lories, 
Diputados provinciales, Jefes de la 
Guardia civil, Comisarios de vigilancia, 
de la provincia. Sección de Fomento y 
Estadística, Administrador y Comisio
nado de venias de bienes nacionales, 
Jefes de hacienda déla provincia. Sub
delegado de Medicina, Cirujía, Farma
cia y Veterinaria de la provincia, Vi
cario eclesiástico de la Diócesis, Juz
gados de primera instancia de la pro
vincia, Biblioteca provincial y á los 
Ayuntamientos por los duplicados que 
haya de remitírseles, á virtud de re
clamación de los mismos por estravio 
del primero u otras causas.

Fd reparlo y envio de estos ejem
plares serán de cuenta y riesgo del 
editor.

Para que no sufran estravio los nú
meros ó ejemplares que deben remitir
se al Ministerio de la Gobernación, se 
efectuará dicha remesa en colecciones 
mensuales cosidas ó ligeramente en
cuadernadas, entregan lolas en la secre
taria de este Gobierno.

17. El pago de la cantidad en que 
quede rematado, será de cuenta de la 
provincia y se satisfará por trimestres 
adelantados.

18. El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á mitad del pre
cio corriente pera el público, al Go
bernador, Diputación y oficinas de des
amortización si lo reclamasen.

19. Podrán hacer proposiciones en 
las subastas de los Boletines oficiales, 
las personas que no tengan estableci
miento tipográfico abierto, siempre 
que acrediten y garanticen á satisfac
ción de! Gobernador de la provincia, 
que poseen todos los elementos nece
sarios para el desempeño de dicho ser
vicio.

20. Para hacer proposición en la 
subasta es necesario acreditar el depó
sito de doce mil reales. Esta fianza del 
rematante permanecerá integra en la 
Caja sucursal de depósitos de la Teso
rería de esta provincia todo el tiempo 
del arrendamiento

21. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletín se confor
marán los proponentes en que la suerte 
decida la persona á quien se ha de 
adjudicar, pero si la proposición igual 
fuere hecha por el actual empresario 
del Boletín, será esta preferida sin dar 
lugar al sorteo.

22. Inmediatamente de leídos los 
pliegos de las propuestas, declarará el 
Gobernador la adjudicación del Boletín.

23. El Gobernador remitirá al 
Ministerio de la Gobernación una re
lación de las personas que han hecho 
proposiciones, con espresion de los pre
cios y de la adjudicación que haya 
declarado.

24. Los gastos de escritura serán 
de cuenta del rematante.

23. Quedan además vigentes ¡as 
Reales órdenes sobre Boletines oficia
les de 20 de Abril de 1833, 45 de 
Marzo de 1835, 12 de Julio de 183/, 
8, 9 y 13 de Octubre do 1838, 5 y 6 
de Abril de 1841 y 3 de Setiembre de 
1S4G en la parle que no fueren dero- 
gad¡ s por las Reales órdenes de 8 de 
Octubre de 1856 y 11 de Octubre de 
1859.

26. En cump limento de lo que 
previene la disposición segunda de la 
Real orden de 185 >, se ha dispuesto 
que el tipo máximo, sobre que debe
rán girar las proposiciones para oblar 
á la subasta del Boletín oficial de esta 
provincia, sea el de diez y ocho cén
timos por cada número ó ejemplar.

.Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.  propone 
redaclar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza, los do
mingos, martes, jueves y sábados de 
todo el año 1852, por el pr< cío de.... 
cada ejemplar y repartirlo por su cuenta 
y riesgo á los sucritores de la capital en 
los mismos días enviándolo por el cor
reo mas inmediato al de su publicación 
á los demás pueblos y suscritores con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado con fecha 27 de Setiembre 
último.—Fecha y firma del propo
nen le.

Nú m . 1253.

Circular número 410.

Los dos mil reales vellón, que 
las empresas concesionaria y cons
tructora del ferro-esrril de Zara
goza á Barcelona pusieron á mi 
disposición, con el objeto de que 
la fuerza que dependia de mi au
toridad solemnizase la inauguración 
de la via, se han distribuido en 
la forma siguiente: •

Rls, vn.

A la Guardia, civil, . . . . 4400
A los vigilantes.................... 000

Igual................... 2000
Zaragoza 29 Setiembre de 1861.

=Pedro de Navascués.

Nu m . 1254.

Junta provincial el?. Beneficencia 
de Zaragoza.

Esta Junta ha acordado contratar en 
subasta pública, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Febrero de 4852, é instrucción pa
ra llevarlo á efeclo, el suministro de 
carnes del Hospital de Nlra. Sra. de 
Gracia durante lodo el año próximo 
de 4862.

El acto de subasta tendrá lugar á 
¡as doce del día 3 de Octubre próximo 
en el salón de sesiones del mismo es
tablecimiento, bajo la presidencia de 
esta corporación y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en su secretaria.

Las proposiciones se harán en pliego 

cerrado, con arreglo al siguiente mo
delo, y el remátese efectuará en favor 
de la mas ventajosa; pero si resultase 
entre estas dos ó mas iguales, se verifi
cará en el acto nueva licitación entre 
sus autores.

El tipo de cada libra carnicera será 
el de 6 rs. sesenta céntimos en los seis 
primeros meses, y 4 rs. setenta y dos 
ccntimcs en los seis siguientes; no pu
diéndose hacer proposiciones en alza 
de osla.

Para que los pliegos que se presen
ten se hallen legalmente autorizados, 
se necesita acompañar á cada uno car
ta de pago ó documento que acredite 
haber hecho en la caja del Hospital 
un depósito de dos mil reales. Zarago
za 21 de Setiembre de 1861.—El Pre
sidente, Pedro de Navascués.—El Se
cretario, Francisco Sagarra.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de. habitante 
en la calle de.... núm.... enterado del 
pliego de condiciones para el suminis
tro de carnes al Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, durante lodo el año 
de 1862, se compromete á verificarlo 
por el precio de (en letra) en los seis 
primeros meses, y.... en los seis si
guientes libra carnicera. Y de confor
midad á lo prevenido en el anuncio de 
subasta, acompañará la carta de pago 
que acredita haber hecho el depósito 
de dos mil reales.

(Fecha y firma.) 0

Nü m . 1255.

Gobierno de la provincia de las Islas 
Bojeares.

Autorizado este Gobierno por Real 
orden de 25 de junio próximo pasado 
para contratar por administración los 
trabajos pertenecientes al ramo de es
cultura comprendidos en el monumento 
que las islas Baleares dedican á S. M. 
la Reina (que Dios guarde), de acuer
do con la Diputación provincial lia re
suello abrir un concurso entre los ar
tistas que deseen tomar á su cargo 
aquellos trabajos.

En el término de tres meses á contar 
desde esta fecha los concurrentes de
berán presentar en la Secretaría, de 
este Gobierno el modelo en barro de 
la estatua de S. M. la Reina, del gru
po de escudos y del zócalo sobre que 
aquella se levanta, dando á dicho mo
delo la proporción de un décimo á lo 
ménos del tamaño que marca el pro
yecto. No será obligatorio para los 
concurrentes sujetarse rigurosamente al 
diseño de la estátua, grupo de escudos 
y zócalo mencionados; ántes bien ten
drán la libertad en que conviene de
jar al artista para la espresion de su 
pensamiento, aunque no podrán sepa
rarse de la idea general simbolizada y 
esplicada en el proyecto. Este se halla
rá de manifiesto en las oficinas del Go
bierno de la provincia en cuyo Bole
tín oficial se publique el presente 
anuncio.

Los modelos deberán llevar una con
traseña que corresponda á la que se 
colocará en el sobre de un pliego cer
rado conteniendo el nombre y domi
cilio del autor. También se acompaña
rá en un pliego abierto y con la mis

ma contraseña un presupueslo de la 
obra, en el caso de que su importe no 
llegue á los tipos que mas abajo se íi- 
jaran. Los espresados documentos se 
entregarán en la ^ecreta^ía de este 
Gobierno en el acto de presentarse 
los modelos.

Espirado el plazo de tres meses los 
espresados múdelos serán remitidos á 
la Beal Academia de Nobles Artes de 
San Fernando á fin de que tomando 
en consideración las circunstancias y 
estremos que comprende esla convo
catoria, tenga á bien designar el que 
merezca la preferencia. Hecha esta 
designación será abierto el pliego cor- 
respendienle y quemados los demás á 
presencia de la Diputación provincial 
y de las personas que deseen asistir á 
este acto á cuyo efeclo se anunciará 
préviamenle al público por medio de 
¡os periódicos de Palma. Los mode
los correspondientes á estos pliegos se
rán devueltos á las personas que los 
hubieren presentado.

Al autor del modelo preferido que
dará confiada no solo la ejecuciod de 
la estatua modelada sino también la .e 
las otras cuatro y de los ocho bajos-re
lieves indicados en el proyecto: de ee- 
tus últimos trabajos deberá no obstan
te presentar á su tiempo los respec
tivos modelos, de un tamaño suficien
te para que puedan ser examinados 
por la espresada Academia. Sin em
bargo, podrá este Gobierno darle si 
lo juzga conveniente los dibujos ó 
modelos de uno ó mas de los mismos 
bajos-relieves.

Deberá el artista construir todas las 
eslátuas y bajos-relieves de marmol de 
Garrara de segunda elase con sujeción 
á la escala del proyecto; y será de su 
obligación presentar en esta capital 
la obra terminada el día 20 de di
ciembre de 1862 para que pueda que
dar colocada el 31 del mismo mes, 
día en que debe inaugurarse el monu
mento.

Así el coste de la estátua de S. M. 
como el de los denfás trabajes de es
cultura no podran esceder de las si
guientes cantidades, las mismas que 
han sido aprobadas .por el Gobierno 
de S. M. prévio el informe de la Real 
Academia de Nobles Artes fie San 
Fernando:

1 estatua de S. M., grupo
de escudos y zócalo. . . 100.000

4 estátuas representando la 
Agricultura, ia Marina, 
la Guerra y la Paz. . . 56.000

8 bajos-relieves........... 32.000
Luego que se comunique al artista 

la adjudicación de la obra á su favor 
so otorgará la correspondiente escritu
re pública para la debida seguridad de 
ambas partes contratantes.

A medida que el contratista entregue 
las varias piezas que constituyen el 
contrato serán examinadas y recibidas 
por la persona ó comisión que designe 
este Gobieruo; y si fueren admisibles 
le será satisfecho en el acto su im
porte con arreglo al presupueslo que 
hubiere presentado ó á los tipos que 
quedan fijados anteriormente.

Este Gobierno no iluda que los ar
tistas españoles se complacerán en to
mar parte en un concurso que, cual
quiera que sea la importancia de la 
obra atendido su coste, tiende á esti
mular á cuantos se dedican en nuestra 
nación con éxito tan brillante al culti
vo de las Bellas Arles Palma 16 de Se- 
tembre de 1861.«El V. P. deC. P. 
Miguel Amer.
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Nc m . 1056.

ADMINISTRACION I1UNC1PAL
de propiedades p derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

El domingo 27 de Octubre próximo 
v hora de las doce de su mañana, 
se celebrará subasta pública para el ar
riendo del molino harinero situado cs- 
tramuros del pueblo deCalcena; pro
cedente de la Mitra de Tarazona, por 
el tipo de 2,200 rs. anuales que en 
el dia produce, con sujeción al plie
go de condiciones siguiente.

1 .a En el dia y hora que que
da referi<lo, se celebrará un remate 
en esta Capital, ante el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, el Admi - 
nistrador de Propiedades y Derechos del 
Estado, y el Escribano del Juzgado de 
Hacienda y otro ante el Alcalde, Procu
rador síndico y Escribano ó Secretario 
de dicho pueblo, quedando pendiente 
de la aprobación de la Dirección ge
neral del ramo.

2 .* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admlirá nin
guna menor de los 2,200 rs. anuales 
marcados de tipo á dicho molino.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición

la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite haber entregado en 
la Caja de Depósitos‘de la Tesorería de 
provincia, el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta, y 
en el pueblo de Calcena el documento 
que acredite haber hecho la misma 
entrega en la^Depositaría desu Ayun
tamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se en
tregarán por los licitadores al señor 
Presidente de la Junta de subasta, y 
á vista del público, y durante la 
primera media hora de doce á una 
del dia señalado, y una vez entre
gados, no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajoso 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, quedando unido á la pro
posición, el documento del depósito 
de garantía, devolviendo en el acto 
á los demas postores los suyos res
pectivos, para que retiren los Depó
sitos.

6 .a Aprobado que sea el remate 
por la , Superioridad, el rematante 
afianzará su cumplimiento por medio 
de escritura publica, y entonces le se
rá devuelto el depósito.

7 .* El arriendo será por tres años, 
que dará principio en 1.° de Enero de 
1862, y finará en 31 de Diciembre de 
1864.

8 .* El arrendatario pagará el pre
cio del arriendo, en la Administra
ción del partido y por trimestres ade
lantados.

9 .a En el caso de cnagenacion 
del molino, caducará la obligación de 
arriendo, conforme á la ley ó ins
trucciones que rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11 . No será permitido al arren
datario, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El c o h - 
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
opción ¿á ser indemnizado por ningún 
incidente imprevisto. " ;

12 . Será obligación del arrenda
tario el pago de ¡as alfardas y reaces 
ordinarios y ex tiordina i s.

13 .En .el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en lo* términos coi.tratados, quedará 
suejlo á la acción que contra él i i
tente la Administración y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lu
gar. Si llegase el caso ue ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

14 . Y por último el arrendatario 
no sufrirá otro desembolso, que el pago 
de derechos á los Escribanos, fieles de 
fechos y pregonero y el del papel que 
se invierta en el espediente y escritura, 
v las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1861. 
= EI Administrador, Benito G. de Lon- 
goria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., enterado 

del pliego de condiciones para el ar
riendo del molino harinero situado ex
tramuros del pueblo de Calceno, pro
cedente de la mitra de Tarazona, ofre
ce por cada año de los tres porque 
se arrienda (aqui la cantidad en letra). 
Y conforme con lo prescrito en la con
dición 3.a de dicho arriendo, acom
paña el documento que acredita ha
ber verificado el depósito que se man
da.

(Fecha y firma.)

Nú m . 4257.

Junta general de liquidación del per
sonal de guerra dG distrito de 
Valencia.=Intervención militar' 
de Valencia.
Los SS. Gefes que á continuación 

se espresan y que pertenecieron á 
la clase de Gobernadores militares 
do este Distrito en el año 38 al 20 
de Enero del 42, y en su conse
cuencia hubiesen percibido sus ha
beres por el habilitado respectivo 
cerca de estas oficinas militares, se 
servirán remitir á esta Junta esta
blecida en el archivo de la Inter
vención militar los ajustes que de
bieron recibir ó una copia debida
mente autorizada pudiendo efectuar
lo los herederos de los que hubie
ran fallecido lo cual podrán verifi
car en el preciso término de tres 
meses á los que existiesen en la 
Península ó Islas adyacentes ó Ca
narias posesiones de Africa: de seis 
para los que estén en la Isla de 
Cuba ó Puerto-Rico: y de ocho pa
ra el extrangero y Filipinas: se
gún se previene en el arl. 5,° de las 
Reales Instrucciones del 2 de Se
tiembre de 4 857.

DISTRITO DE VALENCIA.

Personal que se cita.

Brigadier Gobernador.

D. Pedro Antonio Hidalgo, Cas
tellón,

Coroneles Gobernadores.

D. Javier Huerga, Castellón.
1). Pablo Valiñani, Castellón.
0. Vicente Moreno, Aleira.
D. Juan Revenga, id.
D. Antonio Gallarza, id.
D. Bruno Portillo, Mordía.
D. Joaquín Vara de Rey, Mordía.

Teiúen\e$ Coroneles id.

D. Bernardiuo Trias, Mordía.
D. Antonio Alvarez Castellanos, 

Señas de S. Pedro.

Coroneles id.

D. Tomas Marlinez, Señas de 
S. Pedro.

D. Mariano Medrano, Orihuda.
D. Ramón Conli, id.
D. Gerónimo Sanloyo, id.
D. Pedro Castillo, San Felipe.
1). José Ignacio Mazan, id.

Teniente Coronel id.

D. Pedro Vorey, San Felipe.

Valencia IT de Setiembre de 
1861.—P, A. D. L. J. El Coman
dante Vocal Secretario, Francisco 
de Paula Vdazqucz y Saura.

Nc m . 1258.

D. Ramón Octavio de Toledo, Jues 
de primera instancia de la villa 
de Ateca y su partido.

Al M. I Sr. Gobernador civil 
de la provincia di' Zaragoza á 
quien el presente se dirije. Salud y 
gracia sabed. Que por S. E. la Au
diencia de este territorio, en pro
videncia do 12 de Jtdio último, pro
vista en el expediente de ejecución 
de sentencia, de ?la causa que se 
ha seguido en este Juzgado á Do
mingo Gantaonandia , natural de 
Zaldua, provincia de Vizcaya, par
tido judicial de Durango, hijo legí
timo do Juan y de Maria Juana 
Parraguirre, soltero, de 29 años de 
edad, y de oficio cantero, sobre hur
lo de ropas. Se le ha declarado in* 
solvento y condenado á sufrir diez 
dias de prisión por via de apre
mio. V como no so haya podido 
averiguar su paradero, por mas di
ligencias que se han practicado; he 
dispuesto se inserte el nombre del 
reo en el Boklin oficial do esta 
provincia y que los Alcaldes de los 
pueblos de la misma y Guardia ci
vil, procuren su cnplura y caso de 
conseguirla, lo pongan á disposición 
de este Juzgado, para que sufra en 
estas cárceles la condena que le 
ha sido impuesta. Por tanto de parte 
de S. M. (q. D. g.) cuya jurisdic
ción en su Real nombre ejerzo, ex
horto y requiero á Y. S. y de la 

mia le pido y ruego que asi que 
¡o reciba se sirva mandarse inserte 
en el Bolelin oficial de ésta pro
vincia el nombro del Domingo Gan
taonandia, encargando á los Alcal
des <ie los pueblos de la misma y 
Guardia civil procuren conseguir h 
captura del expresado Domingo, 
conseguida lo pongan á mi dispo
sición; y que se me de aviso de 
haberse asi ejecutado, y en su con- 
secu ncía administrará justicia. Dado 
en la villa de Ateca á 25 do Se
tiembre de 1861. —Ramón Octavio 
de Toledo.—De su urden, Cirilo 
Marión.

Parte no oficial.
Las yerbas de las ocho Estarzas 

del monte de Sástaqo y de las dehe
sas del Tormo y Menuza se arriendan 
por una invernada desde l.° de No
viembre próximo al 3 de Mayo si
guiente. Los que deseen interesarse en 
su arriendo se presentarán el dia 16 
del mes de Octubre á las once de su 
mañana en la Administración general 
del Condado de Sástag) en Zaragoza 
caite del ' oso núm. 4 63 ó en la par
ticular de la villa de Sástago, en cuyo 
dia y hora se celebrará doble subasta 
in dichos dos puntos bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto, y se 
remat'irán siendo admisibles las mandas 
en favor del mejor postor.

YERBAS DE INVIERNO.
Se arriendan las yerbas ó pastos de 

los montes siguientes en los partidos de 
Ateca, Calatayud y Ejea de los Caba
lleros.

Paracuellos de Gíloca.
Un monte llamado el Campillo de 

cabida de 1300 á 1400 cahíces, dará 
razón Manuel Bernal, vecino de dicho 
pueblo.

Atiza.
Un monte alto de cabida 140 á 150 

cahíces, llamado Barrancos Ondos, da
rá razón D. Blas Abad vecino del 
mismo.

Ateca.
Una pardina llamada el Balagar, de 

cabida sobre 1500 cahíces, D. Vicente 
Martínez, vecino de Alhama y D. Ma
riano García Serrano, de Bubierca da
rán razón.

Malanquilla.
Un monte llamado el Cerro de la 

Cucóla, de cabida de 100 cahíces, don 
Francisco Urbano, vecino de Aranda, 
dará razón.

En Sos.
Las dehesas llamadas del Medio 

y Basaboz, su cabida enj unto sobre 
250 á 300 cahíces, dará razón don 
Pablo Ruesta, vecino de Undués de 
Lerda.

Ejea de los Caballeros.
Una dehesa llamada la Martucha de 

cabida de unos 300 cahíces, D. Joaquín 
Cubeñas, vecino de la misma, dará ra
zón, y el propietario de todo D. Ma
nuel Melendcz en Zaragoza.

Itrqirenla de Antonio Galhfa,

M.C.D. 2022
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Colegio de Escuelas Pías de Caspe-Curso de 1861 á 1862.
Cuadro do los Profesores, dias y horas de clase y libros de texto de cada una de las Asignaturas que se enseñarán en 

el referido Colegio en el citado curso; aprobado por el M. 1. Sr. Rector de Universidad de Zaragoza.

ASIGNATURAS. DIAS DE CLASE.
Moras.

Mañana. Tarde. PROFESORES. LIBROS DE TEXTO.

PRIMER A.SO.

Gramática latina y castellana. . . .

Doctrina cristiana é Historia sagrada.
Principios y egercicios de Aritmética. .

Dos diarias............................... 8 á 9 £ 1 j 6 3 P. Marcos

Lunes, Miércoles y Viernes. 3 | á 5 P. Andrés
Martes, Jueves y Sábados. 3 $ á 5 P. Marcos

SEGUNDO AÑO.

Calvo...........................P. Hornero, Academia y co
lección de PP. Escolapios. 

Mañez.....................
Calvo. . . • . .

Gramática latina y castellana. . .

Nociones de Geografía descriptiva.
Principios y egercicios de Aritmética.

Dos diarias..........................

Lunes, Miércoles y Viernes. 
Martes, Jueves y Sábados.

8 á 9 | 1 á 3 P. Andrés Mañez. .

IOáíl| El mismo. . . .
3 £ á 5 P. Marcos Calvo. .

P. Hornero, Academia y co- 
lecion de PP. Escolapios

TERCER AÑO.
Egercicios de análisis y traducción latina y rudi

mentos de lengua griega alternando. . .
Nociones de Historia general y particular de 

España. ..... ...........................  . . .
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de 

segundo grado...............................  . .

Diaria.

Martes,

Diaria.

P. Marcos Calvo.

Jueves y Sábados. P. Andrés.

P. Florentin Gramontel.

El del Instituto y colección <¿e
PP. Escolapios........................
El del Instituto......................

. . lOálli

. . 8 á 9 i

3 i á 5

Colegio de Escuelas Pías de Caspe 4 ¡de Setiembre de 1861.—José Balaguer de los Dolores, Rector.—Zaragoza 20 de Setiembre de 1861.

Se aprueba con las prevenciones siguientes: en el tercer año han de ser matriculados los alumnos en ejercicios de Geometría que deberán estudiar ademas de la 
asignaturas de Aritmética y Algebra; y que han de adoptarse los libros de texto, que se usen en el .Instituto para las asignaturas, que no se designa libro de texto

El Rector, Simón Martin Sanz.®=Es copia del original que obra en la Secretaría del Colegio.—P. Marcos Calvo, Secretario. .

Cuadro de Profesores del Colegio privado de Escuelas Pias de Daroca
incorporado al Instituto de Zaragoza.

Curso de ISSlá ISO.

ASIGNATURAS. DIAS DE CLASE.
EBoras.

Mañana. Tarde. Cátedras. PROFESORES. ASIGNATURAS.

PRIMER AÑO.

Primer año de latin y Castellano. . . Dos diarias........................ .. 8 á 9 I 2 á 3 j N.° 1

Doctrina cristiana é Historia sagrada. Martes, Jueves y Sábados. 9^á11 3
Principios de Aritmética.Lunes, Miércoles y Viernes. 9|áH 3

SEGUNDO AÑO.

Segundo año de latin y castellano. . . Dos diarias. . . . . . 8 á 9 | 2 á 3 | N.e 2
Nociones de Geografía. . . . . X Martes, Jueves y Sábados. 3 j á 5 2

TERCER AÑO.
Traducción y análisis de latin y elemen

tos de griego. . . . ;* . L, Diaria. ' ; . 7 á 9 N." 3
Nociones de Historia. . . ; Í.í Lunes, Miércoles y Viernes. 3| á5 3
Aritmética y" Algebra. . . Diaria....................................110124

P. Nicolás Sena de Sta. Teresa.

P. Luciano Navalde S.Francisco 
P. Tomas Martínez del Carmen.

Carrillo, colección latina 
de PP. Escolapios.

Baeza.

P. Miguel Espadado S. Cosme. Carrillo, colección etc. 
id. Palacio.

P. LucianoNavaldeS.Francisco Ortega, colección etc. 
id. Castro.

P. Tomas Martínez del Carmen. Tallin y BusNllo.

Daroca 15 de Setiembre de 1861.—V.® B."=E1 Rector, Nicolás Sena de Sta. Teresa.=Tomas Martínez Secretario.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1861.—Se aprueba con la prevención de que los* alumnos de 2/ año han de ser matriculados en las asignaturas de eget' 
cios de Aritmética, y los de 3.a en los de Geometría á horas compatibles con las demas.^El Rector, S mon Martin Sanz.

M.C.D. 2022


